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En las mismas condiciones, tendrán derecho a percibir esta bonificación de activi-
dad judicial, los Procuradores Judiciales I que desempeñen el cargo en propiedad y que
actúen de manera permanente como Agentes del Ministerio Público ante los servidores
que ocupan los empleos señalados en este artículo.

Artículo 2°. La bonificación de actividad judicial de que trata el presente decreto no
constituye factor salarial ni prestacional y no se tendrá en cuenta para determinar
elementos salariales o prestaciones sociales.

Artículo 3°. Tendrán derecho al reconocimiento y pago de la bonificación de
actividad judicial los funcionarios de que trata el artículo 1° del presente decreto,
siempre que cumplan con el ciento por ciento (100%) de las metas de calidad y eficiencia
que para tal efecto, en forma semestral se establezcan por la respectiva autoridad.

Parágrafo. Para el reconocimiento de la bonificación de actividad judicial el 30 de
junio de 2005, no se exigirá la calificación a que se refiere este artículo, y su pago se
efectuará a más tardar el 30 de septiembre del presente año.

Artículo 4°. Las entidades nominadoras respectivas determinarán el procedimiento,
los criterios de calidad y eficiencia, así como las metas semestrales a alcanzar.

Artículo 5°. El disfrute de la bonificación de actividad judicial se perderá por retiro
del cargo del funcionario, por imposición de sanción disciplinaria en el ejercicio de las
funciones, por el no cumplimiento del ciento por ciento (100%) de las metas de calidad
y eficiencia.

Igualmente, se perderá el disfrute de la bonificación de actividad judicial por uso de
licencia no remunerada superior a dos meses, continuos o discontinuos, dentro del
respectivo semestre.

Parágrafo. La pérdida del disfrute de la bonificación de actividad judicial operará en
forma automática, una vez se encuentre en firme el acto de retiro del servicio, el de
imposición de la sanción o de concesión de licencia.

Artículo 6°. La asignación de la bonificación de actividad judicial se liquidará de
oficio para cada semestre por la respectiva autoridad nominadora, previa verificación
de las condiciones establecidas en el presente decreto.

Artículo 7°. Cuando el funcionario no hubiere desempeñado el cargo durante el
semestre completo o cuando haya hecho uso de licencia no remunerada por tiempo
continuo o discontinuo no superior a dos meses dentro del mismo semestre, habrá lugar
al reconocimiento y pago de la bonificación de actividad judicial en forma proporcional
a los días laborados.

Artículo 8° El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 8 de septiembre de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 3150 DE 2005

(septiembre 8)

por el cual se dictan disposiciones en materia prestacional.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. Créase para los Ministros, Directores de Departamento Administrativo;
Viceministros; Subdirectores de Departamento Administrativo; Alto Comisionado en

la Consejería Presidencial para la Paz; Alto Consejero Presidencial; Secretario Privado
de la Presidencia de la República; Secretarios de la Presidencia de la República;
Consejero Presidencial; Director de Programa Presidencial; Asesores Grados 48 y 47
de la Presidencia de la República; Secretarios Generales de Ministerios y Departamen-
tos Administrativos; Directores Administrativo o Financiero o Técnico u Operativo de
Ministerio y Departamento Administrativo; Directores, Gerentes o Presidentes de
Establecimientos Públicos; Director de la Unidad Administrativa Especial de la
Aeronáutica Civil; Director de la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y
Aduanas Nacionales, y Directores de Unidades Administrativas Especiales con Personería
Jurídica, con excepción del Director de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, como
prestación social, una bonificación de dirección equivalente a cuatro (4) veces la
remuneración mensual compuesta por la asignación básica más gastos de representa-
ción, pagadera en dos contados iguales en fechas treinta (30) de junio y treinta (30) de
diciembre del respectivo año.

Esta bonificación de dirección no constituye factor para liquidar elementos salaria-
les o prestacionales, ni se tendrá en cuenta para determinar remuneraciones de otros
empleados públicos.

Parágrafo. Los empleados a que se refiere el presente artículo, en caso de no haber
laborado el semestre completo, tendrán derecho al pago proporcional de esta bonifica-
ción por cada mes cumplido de labor, dentro del respectivo semestre.

Artículo 2°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial
establecido en el presente decreto, en concordancia con lo establecido en los artículos
10 y 12 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de efectos y
no creará derechos adquiridos.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 8 de septiembre de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 3170 DE 2005

(septiembre 9)

por el cual se establece una bonificación anual.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. El oficial de las Fuerzas Militares que sea destinado en comisión como
Jefe de la Casa Militar en la Presidencia de la República, devengará una bonificación
anual equivalente a cuatro (4) veces la asignación básica mensual que le corresponda,
pagadera en dos contados iguales a 30 de junio y 30 de diciembre del año respectivo.

Esta bonificación anual no constituye factor para liquidar elementos salariales o
prestacionales, ni se tendrá en cuenta para determinar remuneraciones de otros emplea-
dos públicos.

Parágrafo 1º. En caso de no haber laborado el semestre completo, tendrá derecho al
pago proporcional de esta bonificación, por cada mes cumplido de labor dentro del
respectivo semestre.

Parágrafo 2º. Los gastos que se causen por concepto de la bonificación a que se
refiere el presente artículo, serán cancelados con cargo al presupuesto del Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República.

Artículo 2°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial
establecido en el presente decreto, en concordancia con lo establecido en los artículos
10 y 12 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de efectos y
no creará derechos adquiridos.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase,

Dado en Bogotá, D. C., a 9 de septiembre de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Defensa Nacional,

Camilo Ospina Bernal.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

LEY 975 DE 2005
por la cual se dictan disposiciones para la Reincorporación
de Miembros de Grupos Armados Organizados al Margen

de la Ley, que contribuyan de manera efectiva a la consecución
de la Paz Nacional y se dictan otras disposiciones

para Acuerdos Humanitarios.

Se encuentra disponible para la Venta en las Oficinas de Promoción
y Divulgación de la Imprenta Nacional de Colombia.


